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1. Recomendaciones sobre asignaturas optativas. 

 

A lo largo de los estudios de Grado deberás realizar un mínimo de 
30 créditos de optatividad, de los cuales 6 pueden realizarse a 
través de Actividades de interés cultural y social o actividades de 
formación complementaria (Reconocimientos de créditos). 

 
Las asignaturas Optativas están asociadas a los diferentes cursos, 
atendiendo al grado de complejidad y a la realización previa (o 
simultánea) de asignaturas Obligatorias. Se recomienda que NO 
matricules asignaturas de cursos superiores al que se está 
formalizando la matrícula, ya que el nivel exigido por dichas 
asignaturas puede traerte complicaciones añadidas. 

 
Se recomienda NO matricular más de 30 créditos por semestre, lo 
que equivale a una asignatura Optativa por semestre. 

 
Los grupos de las asignaturas optativas tienen un cupo máximo de 
40 plazas por grupo, una vez cubiertas se cerrará la matrícula de los 
mismos. En caso de no alcanzar un mínimo de 15 estudiantes, no se 
impartirá la asignatura en cuyo caso se avisará a los estudiantes 
afectados para que elijan otra asignatura. 

A los estudiantes que matriculen asignaturas pendientes no les 
afecta la limitación anterior; pero deberás tener en cuenta los horarios 
para evitar solapamientos. 

 
 
 
2. TFG (Trabajo Fin de Grado) 
Para poder matricular el TFG el estudiante deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 

 
 Haber superado un mínimo del 60% de los créditos de la 

titulación, entre ellos todos los de formación básica. 
(Exceptuando, en el Grado en Maestro en Educación Infantil, 
la asignatura básica de 4º curso). 

 Matricular todos los créditos restantes para la obtención del 
título. 
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No se admitirán ampliaciones de matrícula del TFG a lo largo 
del curso. 

 
• Convocatorias. 

Hay dos convocatorias, MAYO y JULIO. También puedes 
presentarlo en la EXTRAORDINARIA de FEBRERO, previa 
solicitud junto con el resto de asignaturas que te queden para 
acabar la titulación -un máximo de 30 créditos-. (Consultar 
condiciones para solicitar la convocatoria EXTRAORDINARIA
 
DE 
FEBRERO https://educacion.ucm.es/convocatoria-extraordinaria-de-
  febrero). No es necesario que hubieras matriculado el TFG el 
curso anterior. 

Si presentas el TFG en mayo o junio, pero tienes alguna asignatura 
pendiente, en actas constará como INCOMPATIBLE. Esto 
quiere decir que, la calificación obtenida tendrá validez 
durante las convocatorias del curso correspondiente al que se 
obtuvo la calificación y del inmediatamente siguiente. En caso 
de que la incompatibilidad se mantuviese hasta el curso siguiente, 
estarás obligado/a a matricular de nuevo TFG, pero abonando 
únicamente las tasas de segunda matrícula. 

Para más información relativa a TFG, 
consultar: http://educacion.ucm.es/grado 

 
 
 
3. Grado en EDUCACIÓN INFANTIL. Orientaciones para el 

título. 
La asignatura Obligatoria “DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA” (5º 
semestre) se impartirá en todos los grupos en inglés. Si quisieras cursarla 
en francés deberás matricularte en el grupo habilitado al efecto (M1 en 
horario de 13:30 – 15:00) y se impartirá siempre y cuando el número de 
estudiantes matriculados sea superior a 15. 

Las asignaturas de Prácticum I y II, pertenecientes a los cursos 2º y 3º, se 
matricularán como cualquier asignatura y tendrán asignado un profesor en 
cada grupo, que será el responsable de organizar y evaluar las prácticas de 
los estudiantes de su grupo. Estos Prácticum se realizarán de forma 
intensiva del 21 de enero al 8 de febrero de 2019, en centros de Infantil 
de la Comunidad de Madrid. AMBOS PRÁCTICUM NO SE PODRÁN 

https://educacion.ucm.es/convocatoria-extraordinaria-de-febrero
https://educacion.ucm.es/convocatoria-extraordinaria-de-febrero
https://educacion.ucm.es/convocatoria-extraordinaria-de-febrero
http://educacion.ucm.es/grado
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MATRICULAR EN EL MISMO CURSO ACADÉMICO ya que están programados 
para los mismos periodos. 

El Prácticum III de 4º se realizará del 11 de febrero al 17 de mayo de 
2019. Si quieres compatibilizar el Prácticum II con el Prácticum III 
deberás solicitarlo previamente al Vicedecanato de Prácticum, dado que, 
en caso de no contar con dicha autorización se procederá a la anulación 
del Prácticum III. 

  

4. Grado en EDUCACIÓN PRIMARIA. Orientaciones para el 
título. 

 
Las asignaturas Obligatorias de 2º Curso “LENGUA EXTRANJERA” (3er 

semestre) y de “DIDÁCTICA DE LA LENGUA EXTRANJERA” (4º semestre) 
se impartirán en todos los grupos para el idioma Inglés. Si quisieras 
cursarla en francés deberás matricularse en algunos de los grupos 
habilitados al efecto (M1 o M2, en el turno de 13:30 – 16:30) y se 
impartirá siempre y cuando el número de estudiantes matriculados sea 
superior a 15, en cada uno de ellos. 
 
• Menciones 

 
La Facultad de Educación de la UCM oferta para el curso 2018‐19 las 
siguientes Menciones (o especialidades) (RD 1594/2011) 

 
• Audición y Lenguaje 

• Pedagogía Terapéutica 

• Educación Física 

• Música 

• Lengua Extranjera Inglés 

• Lengua Extranjera Francés 
 
La oferta se realiza anualmente a los estudiantes que hayan ingresado ese 
año en primero. El número de plazas para cada una de las menciones es 
limitado y el proceso de selección se realizará a lo largo del 
segundo semestre del primer curso. 

 Para más información consultar el siguiente 
enlace: http://educacion.ucm.es/menciones-1 
 
 

http://educacion.ucm.es/menciones-1
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• Elegir optativas en el grado de Educación Primaria. 

A la hora de elegir las asignaturas Optativas deberás tener en 
cuenta que las asignaturas optativas pertenecientes a las Menciones 
solo las podrás matricular si has sido seleccionado para cursar 
dicha mención y se matriculan, necesariamente, en el grupo o 
turno que tienen asignado previamente.  

Si no perteneces a ninguna mención, deberás completar los 
30 créditos de optatividad con las asignaturas Optativas no 
vinculadas a las menciones.  

 
• Prácticum 

Las asignaturas de Prácticum I y II, pertenecientes a los cursos 2º 
y 3º, se matriculan como cualquier asignatura y tendrás asignado 
un profesor en cada grupo, que será el responsable de organizar y 
evaluar las prácticas de los estudiantes de su grupo. Estos 
Prácticum se realizarán de forma intensiva del 21 de enero al 8 de 
febrero de 2019, en centros de Primaria de la Comunidad de 
Madrid. AMBOS PRACTICUM NO SE PODRÁN MATRICULAR EN 
EL MISMO CURSO ACADÉMICO ya que coinciden en los periodos 
de tiempo. 

El Practicum III de 4º se realizará del 11 de Febrero al 17 de 
mayo de 2019. Aquellos estudiantes que quieran compatibilizar el 
Prácticum II con el Prácticum III deberán solicitarlo previamente al 
Vicedecanato dado que, en caso de no contar con dicha autorización se 
procederá a la anulación del Prácticum III. 

 
• Prácticum para estudiantes de mención. 

Deberéis matricular el TFG y el Prácticum III de 4º curso en los 
grupos vinculados a vuestra mención. 

 
 

• Grupo Bilingüe. 
 
 

La Facultad de Educación oferta un grupo bilingüe para el Grado 
de Maestro en Educación Primaria. En este grupo se impartirá al 
menos el 40% de las asignaturas de la titulación en inglés, en turno 
de mañana. Solo se admitirán estudiantes de nuevo ingreso 
en primero. La realización de los estudios en este grupo conlleva 
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la adscripción y el reconocimiento de la Mención en Lengua 
Extranjera en Inglés. 

Para ser admitidos en dicho grupo los estudiantes interesados 
deberán acreditar un nivel mínimo de inglés equivalente al B2 o 
superior (véase tabla adjunta). 

Si estás interesado en formar parte de este grupo, una vez admitido 
por el Rectorado para cursar los estudios de Grado en Maestro en 
Educación Primaria, deberás matricularte, como cualquier otro 
estudiante, en alguno de los grupos de la titulación y solicitar a 
continuación tu admisión al grupo bilingüe. 

 ¿Cómo solicito el grupo bilingüe? 

 Para ser admitidos en dicho grupo los estudiantes interesados 
deberán acreditar un nivel mínimo de inglés equivalente al B2 o 
superior. 

 Si estás interesado en formar parte de este grupo, una vez 
admitido por el Rectorado para cursar los estudios de Grado en 
Maestro en Educación Primaria, deberás matricularte, en alguno 
de los grupos de la titulación cuando te corresponda según la letra 
de tu apellido. 

 Por correo electrónico a la secretaría de  alumnos 
(secre.alumnos@edu.ucm.es) o bien de forma presencial, deberás 
hacer llegar a la secretaría la siguiente instancia y el certificado 
que acredita tu nivel de inglés. 

 Plazos: 

• 18 ‐ 19 de julio (admitidos en julio) 

• 11 ‐ 12 de septiembre  (admitidos en septiembre, si hubiera 
plazas libres) 

• La selección se hace atendiendo a tu calificación de acceso a la 
universidad, una vez comprobado el nivel de inglés exigido. El 25 
de julio se publicará el listado de los alumnos admitidos y podrás 
comprobar a través de UCMnet el cambio al grupo bilingüe del 
que inicialmente estabas matriculado. 
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5. Grado en EDUCACIÓN SOCIAL. Orientaciones para el 
título. 

 

Las asignaturas de Prácticum I y II, pertenecientes a los cursos 2º y 
3º, se matricularán como cualquier asignatura y tendrán asignado un 
profesor en cada grupo, que será el responsable de organizar y evaluar las 
prácticas de los estudiantes de su grupo. Estos Prácticum se podrán 
realizarán a lo largo de todo el curso, en centros e instituciones 
ubicadas en la Comunidad de Madrid. Aquellos que quieran 
compatibilizar el Prácticum I con el Prácticum II deberán solicitarlo 
previamente al Vicedecanato de Prácticum. 

El Prácticum III de 4º se realizará del 21 de enero al 10 de mayo 
de 2019. Aquellos que quieran compatibilizar el Prácticum II con el 
Prácticum III deberán solicitarlo previamente al Vicedecanato de 
Prácticum dado que, en caso de no contar con dicha autorización se 
procederá a la anulación del Prácticum III. 
 
 

6. Grado en PEDAGOGÍA. Orientaciones para el título. 
 
El Prácticum III de 4º se realizará del 21 de enero al 10 de mayo 
de 2019. Los ámbitos para la realización de las prácticas podrán ser: 
Escolar, Social y Laboral. 
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